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Cuarto. Contenido del curso.
Se compondrá de cuatro módulos con una duración total

de 48 horas y con el siguiente contenido y distribución:

Módulo A. Andalucía. Aspectos geográficos, históricos, so-
ciológicos y etnológicos desde la perspectiva turística. 16 horas.

Módulo B. Técnicas de Logopedia y conducción de gru-
pos. 8 horas.

Módulo C. El patrimonio monumental, específico de las
distintas provincias andaluzas. 20 horas.

Módulo D. Normativa sobre la actividad de los guías de
turismo. 4 horas.

Quinto. Solicitud, documentación y plazos.
Uno. La solicitud para asistir al curso, especificará el nom-

bre y apellidos, núm. del DNI o pasaporte, domicilio y teléfono
para notificaciones, así como la sede en la que el solicitante
desea realizarlo. Se dirigirá al Consejero de Turismo y Deporte
y se presentará en el Registro General de la Consejería de
Turismo y Deporte, sito en Edificio Torretriana, calle Juan Anto-
nio de Vizarrón s/n, 41092 Sevilla, sin perjuicio de lo estable-
cido en el art. 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

Dos. Con la solicitud se acompañará la siguiente docu-
mentación:

- Fotocopia compulsada del DNI o pasaporte.
- Fotocopia compulsada del carnet o documento que acre-

dite la condición de profesional de turismo con habilitación
definitiva de alguno de los supuestos contemplados en la Dis-
posición Transitoria Segunda del Decreto 214/2002.

Tres. El plazo de presentación de solicitudes será de un
mes a contar desde el día siguiente al de la publicación de
la presente Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía.

Sexto. Admisión de solicitantes.
Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes

y analizadas éstas, el titular de la Dirección General de Planifi-
cación Turística dictará Resolución provisional declarando apro-
bada la relación de admitidos y excluidos y las causas de ex-
clusión, en su caso, que se publicará en el tablón de anuncios
de la Consejería de Turismo y Deporte y de las Delegaciones
Provinciales de la misma.

Los solicitantes dispondrán de diez días naturales, conta-
dos a partir del día siguiente al de la publicación de la Resolu-
ción en los tablones de anuncios, para subsanar los defectos
que hayan motivado la exclusión u omisión.

Finalizado este plazo, el titular de la Dirección General de
Planificación Turística dictará Resolución definitiva con los
solicitantes admitidos y excluidos, que será expuesta en los
mismos lugares.

Séptimo. Desarrollo y aplicación.
Se faculta al titular de la Dirección General de Planifica-

ción Turística para adoptar cuantas actuaciones sean necesa-
rias en el desarrollo de la presente Orden.

Octavo. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía.

Sevilla, 28 de julio de 2003

 ANTONIO ORTEGA GARCIA
Consejero de Turismo y Deporte

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDACONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDACONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDACONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDACONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 29 de julio de 2003, por la que se esta-
blecen las normas reguladoras de la concesión de ayu-
das para la promoción de Ferias Comerciales que se ce-
lebren en Andalucía.

La Ley 3/1992, de 22 de octubre, de Ferias Comerciales
Oficiales de Andalucía, desarrollada por el Decreto 81/1998,
de 7 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Ferias
Comerciales Oficiales de Andalucía, configura el marco jurídi-
co regulador de esta materia.

En este marco, teniendo en cuenta la importancia de las
ferias comerciales como instrumentos privilegiados de promo-
ción y dinamización de la actividad económica, comunicación
de los empresarios, establecimiento de contactos, difusión de
información y lanzamiento de proyectos, y con el objetivo de
convertir a la Comunidad Autónoma de Andalucía en un gran
foco de atracción ferial, en lugar de encuentro entre compra-
dores y vendedores, la Administración de la Junta de Andalu-
cía ha venido realizando programas de apoyo para la promo-
ción de las ferias comerciales que con carácter oficial se cele-
bren  en  Andalucía, constituyendo la última regulación la Or-
den de la Consejería de Trabajo e Industria de 13 de diciembre
de 1999, por la que se regula el régimen de concesión de
subvenciones para la promoción de las Ferias Comerciales
Oficiales que se celebren en Andalucía. La citada Orden fue
derogada por Orden de la Consejería de Economía y Hacienda
de 20 de diciembre de 2002, con el fin de aprobar una nueva
regulación adaptada a la normativa de aplicación en esta
materia.

En cuanto al procedimiento de concesión, la presente
Orden da cumplimiento a los principios de publicidad, libre
concurrencia y objetividad, exigidos en el Título VIII de la Ley
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, estableciendo el procedimiento de concesión
en régimen de concurrencia no competitiva. En este aspecto,
la Orden aplica las normas generales de los procedimientos
iniciados a solicitud de interesado que se contienen en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y en el Reglamento por el que se regulan los procedi-
mientos para la concesión de subvenciones y ayudas públicas
por la Administración de la Junta de Andalucía y sus Organis-
mos Autónomos y su régimen jurídico, aprobado por Decreto
254/2001, de 20 de noviembre, tramitándose y resolviéndose
cada solicitud de forma independiente sin comparación con
otras solicitudes.

De otro lado, la experiencia adquirida en la aplicación de
la normativa específica de estas ayudas aconseja revisar algu-
no de sus contenidos para conseguir una mayor eficacia, así
como la mejora de su tramitación administrativa. En este as-
pecto, la presente Orden, que tiene vigencia indefinida, esta-
blece que las solicitudes se presentarán y resolverán anual-
mente, siendo el plazo de presentación de las mismas el com-
prendido entre los días 1 de enero y 1 de marzo de cada año.
De esta manera se evitan demoras innecesarias en la presen-
tación de las solicitudes al no requerir una previa disposición
anual que efectúe la convocatoria de las ayudas.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han
sido conferidas por el art. 107 de la Ley General de la Hacien-
da Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto y finalidad.
1. La presente Orden tiene por objeto establecer las nor-

mas reguladoras de la concesión de ayudas por la Consejería
de Economía y Hacienda para el fomento de las ferias comer-
ciales oficiales que se celebren en Andalucía, como instru-
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mentos de promoción comercial, dinamizadores de la activi-
dad económica.

2. En cualquier caso, la concesión de las ayudas que re-
gula la presente Orden estará limitada por las disponibilidades
presupuestarias existentes.

Artículo 2. Beneficiarios.
1. Podrán solicitar las ayudas reguladas en la presente

Orden y ser beneficiarias de las mismas:

a) Las instituciones feriales existentes en Andalucía, reco-
nocidas como tales conforme a lo establecido en la Ley
3/1992, de 22 de octubre, de Ferias Comerciales Oficiales de
Andalucía, y en el Reglamento de dicha Ley aprobado por De-
creto 81/1998, de 7 de abril.

b) Las entidades públicas no territoriales radicadas en
Andalucía que organicen ferias comerciales oficiales confor-
me a las normas referidas en la letra anterior.

2. Los requisitos exigidos en el apartado 1 de este artícu-
lo deberán mantenerse durante el plazo de ejecución de las
acciones subvencionables.

Artículo 3. Acciones subvencionables y requisitos.
1. Podrán ser objeto de las ayudas reguladas en la pre-

sente Orden las acciones que, encuadradas dentro del proyec-
to de promoción comercial de la feria, consistan en:

a) Publicidad. Se considerarán gastos subvencionables
los relativos al diseño, producción e inserción de anuncios en:

- Prensa.
- Radio.
- Televisión.
- Internet.
- Soportes publicitarios fijos y móviles.

b) Material promocional. Se considerarán gastos
subvencionables los relativos al diseño, producción y edición de:

- Carteles.
- Catálogos.
- Folletos.
- Logotipos.
- Página web de la feria.

2. Las acciones subvencionables referidas en el apartado
anterior deberán promocionar ferias comerciales que tengan
carácter oficial y que se encuentren inscritas en el Registro
Oficial de Ferias Comerciales de Andalucía, de acuerdo con lo
dispuesto en el apartado 2 del art. 25 del Reglamento aproba-
do por Decreto 81/1998, de 7 de abril.

3. Las acciones subvencionables deberán realizarse en-
tre los días 1 de enero y 31 de diciembre de cada año, de
acuerdo con lo que establezca en cada caso la correspondien-
te Resolución de concesión.

4. No podrán ser objeto de subvención las ferias comer-
ciales oficiales cuyo presupuesto global o las cuentas de ex-
plotación contemplen la obtención de beneficios.

Artículo 4. Cuantía de las ayudas, criterios, y concurren-
cia con otras ayudas y subvenciones.

1. El importe de las ayudas a conceder no podrá exceder
del 60% del coste total de la acción aprobada subvencionable
en términos brutos.

2. Dentro del límite señalado en el apartado anterior y en
función de las disponibilidades presupuestarias, la cuantía de
la ayuda será la que se solicite en cada caso la cual se deter-
minará aplicando los porcentajes y cuantías que se especifi-
can en el Anexo I de esta Orden, en función de las caracterís-
ticas de la feria y del tipo de beneficiario.

3. Las ayudas reguladas en la presente Orden serán com-
patibles con otras otorgadas para la misma finalidad proce-
dentes de cualesquiera Administraciones Públicas o de otros
entes públicos o privados, nacionales o internacionales. No
obstante, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 111 de la Ley
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, el importe de las subvenciones o ayudas conce-
didas en ningún caso podrá superar el coste de la actividad a
desarrollar por el beneficiario.

Artículo 5. Normas generales del procedimiento de con-
cesión.

1. Las ayudas a que se refiere la presente Orden se otor-
garán con arreglo a los principios de publicidad, libre concu-
rrencia y objetividad, de acuerdo con lo establecido en el Títu-
lo VIII de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía.

2. El procedimiento de concesión se realizará en régimen
de concurrencia no competitiva ajustándose a lo dispuesto en
la presente Orden, en el Reglamento por el que se regulan los
procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y sus
Organismos Autónomos y su régimen jurídico, aprobado por
Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y
en la demás normativa de aplicación.

3. De acuerdo con lo establecido en el art. 10 del referido
Reglamento aprobado por Decreto 254/2001, se entenderá
como procedimiento de concesión en régimen de concurren-
cia no competitiva aquéllos que se inicien a solicitud del inte-
resado, tramitándose y resolviéndose de forma independiente
sin comparación con otras solicitudes.

Los procedimientos de concesión se sustanciarán de
acuerdo con las normas generales de los procedimientos ad-
ministrativos iniciados a solicitud de interesado, teniendo en
cuenta las siguientes reglas:

a) El procedimiento se entenderá iniciado desde la fecha
en que la correspondiente solicitud haya tenido entrada en el
Registro del órgano competente para su tramitación, contán-
dose desde dicha fecha el plazo máximo establecido en el art.
7.4 de la presente Orden para resolver y notificar la Resolución
expresa de la solicitud.

b) La ayuda solicitada se concederá sin comparación con
otras solicitudes siempre que se cumplan los requisitos deter-
minados en la presente Orden y que exista consignación pre-
supuestaria para ello.

c) La Resolución se motivará con sucinta referencia de
hechos y fundamentos de derecho y deberá contener los ex-
tremos exigidos en el art. 7 de la presente Orden.

d) Las notificaciones que deban realizarse a los interesa-
dos se practicarán de forma individual de acuerdo con las
normas generales de aplicación.

4. Las solicitudes de las ayudas reguladas en la presente
Orden se presentarán y resolverán anualmente, en los plazos
establecidos en los arts. 6.3 y 7.4, respectivamente, de la pre-
sente Orden.

Ar tículo 6. Solicitudes, documentación, plazo y
subsanación.

1. Las solicitudes de las ayudas, dirigidas al titular de la
Dirección General de Comercio de la Consejería de Economía
y Hacienda, se formularán conforme al modelo de impreso
que figura como Anexo II de la presente Orden y se presenta-
rán preferentemente en el Registro General de la Consejería
de Economía y Hacienda, sito en C/ Juan Antonio Vizarrón,
s/n, planta baja, Edificio Torretriana, de Sevilla, sin perjuicio
de que puedan presentarse en los registros de los demás órga-
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nos y en las oficinas que correspondan, de conformidad con
lo establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992.

Dicho impreso de solicitud se podrá obtener y confeccio-
nar en la página web de la Consejería de Economía y Hacien-
da (www.juntadeandalucia.es/economiayhacienda). Asimismo
estará a disposición de los interesados en las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Economía y Hacienda.

Cuando una misma entidad solicite ayudas para diversas
ferias comerciales oficiales deberá aportar una solicitud por
cada una de ellas.

2. Las solicitudes irán acompañadas de la documenta-
ción que se señala a continuación:

a) Copia autenticada de la tarjeta del Código de Identifi-
cación Fiscal (CIF) de la entidad solicitante, así como del Do-
cumento Nacional de Identidad (DNI) del representante y acre-
ditación de tal representación.

b) Memoria explicativa del proyecto de promoción comer-
cial, acciones a desarrollar, objetivos de las mismas, plazos y
fechas de ejecución.

c) Presupuesto desglosado del proyecto de promoción.
d) Declaración expresa responsable, conforme al modelo

de impreso que figura como Anexo III de la presente Orden,
relativa a que la entidad solicitante no ha sido objeto de Reso-
lución administrativa o judicial firme de reintegro o, en el su-
puesto de haberlo sido, acreditación del ingreso, aplazamien-
to o fraccionamiento de la deuda correspondiente (cuando
sea exigible conforme a la Ley del Presupuesto de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía del ejercicio).

e) Otras declaraciones y documentación que sean exigibles
en cumplimiento de lo que establezca la Ley del Presupuesto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía de cada ejercicio u otra
disposición de aplicación, o que se aporte voluntariamente.

3. El plazo de presentación de solicitudes será el com-
prendido entre los días 1 de enero y 1 de marzo de cada año.

No serán admitidas a trámite las solicitudes que se pre-
senten fuera del plazo establecido en el párrafo anterior.

4. La solicitud y la documentación aportada junto a aqué-
lla serán examinadas por la Dirección General de Comercio.
Si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos o no se acom-
pañasen los documentos preceptivos, se requerirá al intere-
sado, conforme a lo dispuesto en el art. 71 de la Ley
30/1992, para que, en el plazo de diez días, contados a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notifica-
ción del requerimiento, subsane la falta o acompañe los do-
cumentos preceptivos con indicación de que, si así no lo
hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa Re-
solución que deberá ser dictada en los términos previstos en
el art. 42.1 de la referida Ley.

Artículo 7. Resolución, notificación y publicación.
1. El titular de la Dirección General de Comercio, por de-

legación del titular de la Consejería de Economía y Hacienda,
dictará la Resolución que proceda de forma motivada, tenien-
do en cuenta los criterios establecidos en el artículo anterior y
las disponibilidades presupuestarias.

2. La Resolución que ponga fin al procedimiento deberá
contener, como mínimo, los siguientes extremos:

a) Identificación del beneficiario, la actividad subvencio-
nada y su plazo de ejecución con expresión del inicio del cóm-
puto del mismo.

b) El importe de la inversión aprobada que se subvencio-
na, la cuantía de la ayuda concedida, el porcentaje de la ayu-
da concedida respecto de la inversión aprobada, la aplicación
presupuestaria del gasto y, si procede, su distribución plurianual
de acuerdo con lo previsto en el art. 39 de la Ley General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y en el Decreto 44/1993, de 20 de abril, sin que tenga que

sujetarse al calendario orientativo referido en el art. 6.2.b) de
la presente Orden acomodándose los plazos de la actuación a
las anualidades previstas en la Resolución.

c) La forma y secuencia del pago de la ayuda y los requi-
sitos exigidos para su abono, de acuerdo con lo que se esta-
blece en el art. 10 de la presente Orden.

d) Las condiciones que se impongan al beneficiario.
e) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario

del cumplimiento de la finalidad para la que se concede la
ayuda y de la aplicación de los fondos recibidos, de acuerdo
con lo que se establece en el art. 10 de la presente Orden.

f) Aquellos otros que sean exigibles en cumplimiento de lo
que establezca la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma del ejercicio u otra disposición de aplicación.

3. La Resolución deberá indicar, además de los extremos
señalados en el apartado anterior, que la eficacia de la misma
queda condicionada a la presentación de la certificación de
las cuentas de explotación en la que se acredite que la feria no
ha obtenido beneficios, conforme a lo establecido en el art.
3.4 de esta Orden, en el plazo máximo de tres meses a contar
desde la clausura de la feria. Transcurrido el citado plazo sin
haberse presentado la certificación, la Resolución de conce-
sión perderá su eficacia, acordándose el archivo, previa Reso-
lución que se notificará al interesado.

4. El plazo máximo para resolver y notificar la Resolución
será de seis meses. Transcurrido el citado plazo sin que se
hubiese dictado y notificado Resolución expresa, la solicitud
podrá entenderse desestimada por silencio administrativo con-
forme a lo establecido en el art. 2 de la Ley 9/2001, de 12 de
julio, por la que se establece el sentido del silencio administra-
tivo y los plazos de determinados procedimientos como garan-
tías procedimentales para los ciudadanos.

5. Dictada la Resolución, se notificará al interesado, con
indicación de los recursos que procedan, órgano ante el que
hubieran de presentarse y plazo para interponerlos.

6. Las ayudas concedidas serán publicadas en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, a efectos de general conoci-
miento, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 109 de la Ley
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Artículo 8. Aceptación.
Las Resoluciones de concesión habrán de ser aceptadas

expresamente por los beneficiarios, mediante escrito dirigido
a la Dirección General de Comercio, en el plazo máximo de
diez días, contados desde el día siguiente a aquél en que ten-
ga lugar la notificación. Transcurrido dicho plazo sin haberse
efectuado la aceptación, la Resolución de concesión perderá
su eficacia, acordándose el archivo, previa Resolución que se
notificará al interesado. De la aceptación quedará constancia
en el expediente.

Artículo 9. Obligaciones de los beneficiarios.
Son obligaciones de los beneficiarios de las ayudas:

a) Realizar la actividad subvencionada de acuerdo con
las condiciones establecidas en la Resolución de concesión.

b) Justificar ante la Dirección General de Comercio la rea-
lización de la actividad, el cumplimiento de los requisitos y
condiciones que determinan la concesión de la ayuda así como
la aplicación de los fondos a la finalidad para la que fueron
aprobados, en la forma y plazo que se establecen en el art. 10
de la presente Orden.

c) El sometimiento a las actuaciones de comprobación a
efectuar por el órgano concedente, a las de control financiero
que corresponden a la Intervención General de la Junta de
Andalucía en relación con las subvenciones y ayudas concedi-
das, y a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas
y de la Cámara de Cuentas de Andalucía.
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d) Comunicar a la Dirección General de Comercio la ob-
tención de otras subvenciones o ayudas para la misma finali-
dad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes
públicos o privados, nacionales o internacionales, en el plazo
máximo de diez días desde la notificación de las mismas, así
como cualquier otra alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de la ayuda, a los efectos previstos
en el art. 11 de la presente Orden.

e) Acreditar, previamente al cobro de la ayuda, que se
encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, así como que no es deudor
de la misma por cualquier otro ingreso de Derecho Público en
la forma establecida por la Consejería de Economía y Hacien-
da, salvo que se encuentre exonerado de tal obligación.

f) Facilitar cuanta información sea requerida por el Tribu-
nal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de Andalucía y la Inter-
vención General de la Junta de Andalucía.

g) Hacer constar la participación de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda de la Junta de Andalucía en cualquier infor-
mación o publicidad que se efectúe de la feria cuya promo-
ción se subvenciona.

h) Aquellas otras que se exijan en las leyes del Presupues-
to de la Comunidad Autónoma de Andalucía u otra disposi-
ción de aplicación.

Artículo 10. Forma y secuencia del pago y justificación.
1. El abono de las ayudas se efectuará, en un solo pago,

una vez justificados la realización de las acciones subvencio-
nadas y el gasto total de las mismas, justificación que deberá
presentarse en el plazo máximo de tres meses, a contar desde
la clausura de la feria.

2. El beneficiario deberá presentar los justificantes del
cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la ayuda
y del gasto total de la actuación subvencionada, aunque la
cuantía de la ayuda sea inferior. Dicha documentación estará
constituida por las correspondientes facturas y demás documen-
tos justificativos que acrediten la aplicación real de la ayuda a la
finalidad para la que fue concedida y su cuantía. La documen-
tación deberá presentarse en la Dirección General de Comercio
dentro del plazo señalado en el apartado anterior.

El titular de la Dirección General de Comercio emitirá cer-
tificación sobre la actuación ejecutada, sobre el cumplimiento
en tiempo y forma de todas y cada una de las condiciones
establecidas en la Resolución de concesión, así como sobre la
aplicación de la ayuda a la finalidad para la que se concedió.

3. El importe definitivo de la ayuda se liquidará aplicando
al coste de la actividad efectivamente realizada por el benefi-
ciario, conforme a la justificación presentada, el porcentaje de
financiación establecido en la Resolución de concesión.

Siempre que se haya alcanzado el objetivo o finalidad per-
seguidos, si no se justificara debidamente el total de la activi-
dad subvencionada, deberá reducirse el importe de la ayuda
concedida aplicando el porcentaje de financiación sobre la
cuantía correspondiente a los justificantes no presentados o
no aceptados.

4. El beneficiario deberá acompañar certificación de ha-
ber sido registrado en su contabilidad el ingreso de la ayuda
con expresión del asiento contable practicado.

Artículo 11. Incidencias y modificación de las condiciones
de concesión.

1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de la ayuda y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la Reso-
lución de concesión, conforme a lo dispuesto en el art. 110 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, siendo competente para resolver sobre
dichos extremos, así como cualesquiera otras incidencias que

deriven de la tramitación y gestión de las ayudas, el titular de
la Dirección General de Comercio, por delegación del titular
de la Consejería de Economía y Hacienda.

2. Por razones justificadas debidamente acreditadas y a
instancia del interesado, el titular de la Dirección General de
Comercio, por delegación del titular de la Consejería y en los
términos del art. 19 del Reglamento aprobado por Decreto 254/
2001, podrá acordar la ampliación de los plazos de ejecución y
justificación y de cualquier otra obligación cuyo cumplimiento se
someta a plazo en la Resolución de concesión de la ayuda, así
como cualquier otra modificación de la Resolución de conce-
sión, siempre que no se varíe el destino o finalidad de la ayuda.

Artículo 12. Reintegro de las ayudas.
1. De conformidad con lo establecido en el art. 112 de la

Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía y en el art. 21 del Reglamento aprobado por
Decreto 254/2001, procederá el reintegro de las cantidades
percibidas y la exigencia del interés de demora desde el mo-
mento del pago de la ayuda hasta la fecha en la que se dicte
la Resolución de reintegro, en los siguientes casos:

a) Obtener la ayuda sin reunir las condiciones requeridas
para ello.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que la ayuda fue
concedida.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación.
d) Incumplimiento de las condiciones impuestas al bene-

ficiario con motivo de la concesión de la ayuda.
e) La negativa u obstrucción a las actuaciones de control

establecidas en el art. 85 bis de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. Igualmente, en el supuesto contemplado en el art. 4.3
de la presente Orden y de conformidad con lo dispuesto en el
art. 112 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, procederá el reintegro del exceso
obtenido sobre el coste de la actividad desarrollada.

3. Las cantidades a reintegrar tendrán la considera-
ción de ingresos de Derecho Público, resultando de aplica-
ción para su cobranza lo previsto en el art. 21 de la Ley
General de la Hacienda Publica de la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía.

4. Corresponderá al titular de la Dirección General de Co-
mercio resolver, por delegación del titular de la Consejería, los
expedientes de pérdida de la ayuda concedida por incumpli-
miento de condiciones y, de reintegro, si procede.

Disposición Adicional Primera. Ayudas correspondientes
al año 2003.

Las solicitudes, concesión y ejecución de las ayudas co-
rrespondientes al año 2003 se ajustarán a lo dispuesto en la
presente Orden, salvo en lo que se refiere al plazo de presenta-
ción de las solicitudes de ayudas que será de un mes, conta-
do a partir del día siguiente al de la publicación de la presente
Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Disposición Adicional Segunda. Habilitación.
Se faculta al titular de la Dirección General de Comercio

de la Consejería de Economía y Hacienda para cuantas ac-
tuaciones sean necesarias en ejecución de la presente
Orden.

Disposición Final Unica. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía.

Sevilla, 29 de julio de 2003

                                                        MAGADALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda



Sevilla, 7 de agosto 2003Sevilla, 7 de agosto 2003Sevilla, 7 de agosto 2003Sevilla, 7 de agosto 2003Sevilla, 7 de agosto 2003 BOJA núm. 151BOJA núm. 151BOJA núm. 151BOJA núm. 151BOJA núm. 151 Página núm. 17.891Página núm. 17.891Página núm. 17.891Página núm. 17.891Página núm. 17.891

AN
EX

O
 I

C
U

AN
TI

A 
D

E 
LA

S 
AY

U
D

AS



Página núm. 17.892Página núm. 17.892Página núm. 17.892Página núm. 17.892Página núm. 17.892 BOJA núm. 151BOJA núm. 151BOJA núm. 151BOJA núm. 151BOJA núm. 151 Sevilla, 7 de agosto 2003Sevilla, 7 de agosto 2003Sevilla, 7 de agosto 2003Sevilla, 7 de agosto 2003Sevilla, 7 de agosto 2003



Sevilla, 7 de agosto 2003Sevilla, 7 de agosto 2003Sevilla, 7 de agosto 2003Sevilla, 7 de agosto 2003Sevilla, 7 de agosto 2003 BOJA núm. 151BOJA núm. 151BOJA núm. 151BOJA núm. 151BOJA núm. 151 Página núm. 17.893Página núm. 17.893Página núm. 17.893Página núm. 17.893Página núm. 17.893



Página núm. 17.894Página núm. 17.894Página núm. 17.894Página núm. 17.894Página núm. 17.894 BOJA núm. 151BOJA núm. 151BOJA núm. 151BOJA núm. 151BOJA núm. 151 Sevilla, 7 de agosto 2003Sevilla, 7 de agosto 2003Sevilla, 7 de agosto 2003Sevilla, 7 de agosto 2003Sevilla, 7 de agosto 2003



Sevilla, 7 de agosto 2003Sevilla, 7 de agosto 2003Sevilla, 7 de agosto 2003Sevilla, 7 de agosto 2003Sevilla, 7 de agosto 2003 BOJA núm. 151BOJA núm. 151BOJA núm. 151BOJA núm. 151BOJA núm. 151 Página núm. 17.895Página núm. 17.895Página núm. 17.895Página núm. 17.895Página núm. 17.895



Página núm. 17.896Página núm. 17.896Página núm. 17.896Página núm. 17.896Página núm. 17.896 BOJA núm. 151BOJA núm. 151BOJA núm. 151BOJA núm. 151BOJA núm. 151 Sevilla, 7 de agosto 2003Sevilla, 7 de agosto 2003Sevilla, 7 de agosto 2003Sevilla, 7 de agosto 2003Sevilla, 7 de agosto 2003



Sevilla, 7 de agosto 2003Sevilla, 7 de agosto 2003Sevilla, 7 de agosto 2003Sevilla, 7 de agosto 2003Sevilla, 7 de agosto 2003 BOJA núm. 151BOJA núm. 151BOJA núm. 151BOJA núm. 151BOJA núm. 151 Página núm. 17.897Página núm. 17.897Página núm. 17.897Página núm. 17.897Página núm. 17.897



Página núm. 17.898Página núm. 17.898Página núm. 17.898Página núm. 17.898Página núm. 17.898 BOJA núm. 151BOJA núm. 151BOJA núm. 151BOJA núm. 151BOJA núm. 151 Sevilla, 7 de agosto 2003Sevilla, 7 de agosto 2003Sevilla, 7 de agosto 2003Sevilla, 7 de agosto 2003Sevilla, 7 de agosto 2003

ANEXO II



Sevilla, 7 de agosto 2003Sevilla, 7 de agosto 2003Sevilla, 7 de agosto 2003Sevilla, 7 de agosto 2003Sevilla, 7 de agosto 2003 BOJA núm. 151BOJA núm. 151BOJA núm. 151BOJA núm. 151BOJA núm. 151 Página núm. 17.899Página núm. 17.899Página núm. 17.899Página núm. 17.899Página núm. 17.899

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICOCONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICOCONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICOCONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICOCONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

DECRETO 192/2003, de 1 de julio, por el que se
asignan a la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecno-
lógico las funciones y Servicios de la gestión realizada por
el Instituto Nacional de Empleo, en el ámbito del traba-
jo, el empleo y la formación.

La publicación del Real Decreto 467/2003, de 25 de abril
(BOE núm. 103, de 30 de abril de 2003) sobre traspaso a la
Comunidad Autónoma de Andalucía de la gestión realizada
por el Instituto Nacional de Empleo, en el ámbito del trabajo,
el empleo y la formación, precisa la aprobación de una dispo-
sición que asigne las funciones, medios y servicios traspasa-
dos a la Consejería competente, en concreto la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico.

Correspondiendo al Servicio Andaluz de Empleo el ejerci-
cio de las funciones traspasadas a la Comunidad Autónoma
de Andalucía en materia de política de empleo, según lo dis-
puesto en la Ley 4/2002, de 16 de diciembre, de creación del
Servicio Andaluz de Empleo, debe precisarse que tal asigna-
ción ha de hacerse efectiva en el marco de la indicada norma.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Empleo y De-
sarrollo Tecnológico y previa deliberación del Consejo de Go-
bierno en su reunión del día 1 de julio de 2003,

D I S P O N G O

Artículo único. Asignación de las funciones, medios y ser-
vicios traspasados.

1. Se asignan a la Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-
nológico las funciones, medios y servicios traspasados por la
Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de An-
dalucía, por el Real Decreto 467/2003, de 25 de abril, relati-
vos a la gestión realizada por el Instituto Nacional de Empleo,
en el ámbito del trabajo, el empleo y la formación.

2. El ejercicio de las funciones antes referidas queda atri-
buido al Servicio Andaluz de Empleo, de acuerdo con lo esta-
blecido en el art. 1.1 de la Ley 4/2002, de 16 de diciembre.

3. El personal funcionario y laboral traspasado a la Co-
munidad Autónoma Andaluza pasará a depender de ésta en
los términos previstos en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública y en la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de Andalucía y sus disposiciones de desarrollo.

Disposición Transitoria Unica. Créditos presupuestarios.
Sin perjuicio de las competencias del titular del Servicio

Andaluz de Empleo, los créditos que se asignen al Organismo
para el ejercicio de sus funciones figurarán transitoriamente
en el Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
en la Sección 13.00. Asimismo, los ingresos que se deriven
del ejercicio de los servicios que se le atribuyen se recogerán
en el Estado de Ingresos del Presupuesto de la Junta de Anda-
lucía.

Disposición Final Primera. Disposiciones de desarrollo.
1. Se faculta al titular de la Consejería de Empleo y Desa-

rrollo Tecnológico para dictar cuantas disposiciones sean ne-
cesarias para su desarrollo y ejecución.

2. Igualmente se faculta a los titulares de las Consejerías
de Economía y Hacienda y de Justicia y Administración Pú-
blica para dictar, en el ámbito de sus competencias, las dis-
posiciones necesarias para el desarrollo y ejecución de este
Decreto.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sin
perjuicio de la efectividad del traspaso de las funciones y ser-

vicios a partir de la fecha señalada en el Acuerdo de la Comi-
sión Mixta de Transferencias y de las previsiones recogidas en
el art. 3 del Real Decreto 467/2003, de 25 de abril.

Sevilla, 1 de julio de 2003

                                                       MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

 JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico

CORRECCION de errores de la Orden de 15 de mayo
de 2003, por la que se establecen las bases reguladoras
para la concesión de ayudas para la contratación de
investigadores y el retorno de investigadores a empresas
radicadas en Andalucía, en desarrollo de las medidas de
fomento de empleo reguladas por el Decreto de la Socie-
dad del Conocimiento (BOJA núm. 121, de 26.6.2003).

Publicada en el BOJA núm. 121, de 26 de junio de 2003, la
Orden de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de
15 de mayo de 2003, por la que se establecen las Bases
reguladoras para la concesión de ayudas para la contratación
de investigadores y el retorno de investigadores a empresas radi-
cadas en Andalucía, en desarrollo de las medidas de fomento
de empleo reguladas por el Decreto de la Sociedad del Conoci-
miento, y habiéndose detectado una errata en el art. 6.2 de la
misma; se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En la página 14.141, art. 6, apartado 2, línea 4, donde
dice « ... www.cedt.junta-andalucia.es /empleo ...» debe decir
« ... www.cedt.juntadeandalucia.es ...».

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIACONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIACONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIACONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIACONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 16 de julio de 2003, por la que se con-
vocan ayudas a diferentes modalidades de proyectos de
coeducación del profesorado de centros docentes públi-
cos de todos los niveles educativos, a excepción de los
universitarios.

La Constitución Española, en su art. 14, reconoce la igual-
dad efectiva de todos los españoles y españolas ante la Ley,
sin que pueda prevalecer discriminación alguna por razón de
nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra con-
dición o circunstancia personal o social.

Del mismo modo, el Estatuto de Autonomía para Andalu-
cía, en su art. 12.2, establece que la Comunidad Autónoma
propiciará la efectiva igualdad del hombre y la mujer andalu-
ces, promoviendo la plena incorporación de las mujeres a la
vida social superando cualquier discriminación laboral, cultu-
ral, económica o política.

Diversas directrices de la Comunidad Europea (desde la
76/207, de 9 de febrero, a la 73/2002, de 23 de septiembre)
instan a los gobiernos a implementar políticas tendentes al
desarrollo de una igualdad real entre mujeres y hombres.

En este marco, el Gobierno de la Junta de Andalucía,
consciente de que una larga tradición de desequilibrio en los
papeles asignados a hombres y mujeres, ha generado discri-
minaciones y dependencias en las relaciones entre ambos,
viene desarrollando políticas públicas encaminadas a conse-
guir una mayor igualdad entre las andaluzas y andaluces.

La educación es un ámbito privilegiado para la consecu-
ción de este objetivo. Por ello, el currículum de las diferentes
etapas y niveles educativos recoge objetivos y contenidos en-
caminados a propiciar el desarrollo integral del alumnado des-
de la perspectiva de una verdadera igualdad entre mujeres y
hombres, que compense las asimetrías de género que todavía
persisten en la sociedad.


